
No obstante, lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de
acordar una modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente expediente
administrativo, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente inicial, sin que
pueda perjudicar los derechos de terceros reconocidos con anterioridad a la modificación.

DECIMOQUINTA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.-

La Entidad beneficiaria, deberá someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por los Técnicos
designados por las Direcciones Generales correspondiente, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes a tenor de lo establecido en el
artículo 14 c) de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

DECIMOSEXTA- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO. Para la
evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAÚL (uno
por cada Conferencia). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública.

DECIMOSÉPTIMA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. -

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de esta Consejería, por el Consejero/a de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOOCTAVA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE. -

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMONOVENA. - RÉGIMEN JURÍDICO. - A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
trabajadores / profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

VIGÉSIMA. - NATURALEZA JURÍDICA.- El presente Convenio se encuentra excluido ámbito de aplicación
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo
6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla
El Presidente,
 
Por la Sociedad de San Vicente de
Paúl-Conferencia Purísima Concepción de Melilla    
La Representante Legal,   
Isabel Padilla Valderrama 
 
Por la Sociedad de San Vicente de
Paúl-Conferencia Virgen de la Luz
La Representante Legal
Mª del Carmen Chaparro Medina
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